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SESION DEL DIA 4 DI3 FEBRERO DE 1811. 

Concluida la lectura de las Actas del dia anterior, se 
presentaron á prsstar el juramento el Sr. D. Ramon Gi- 
raldo, Diputado por la provincia de la Mancha, y el se- 
ñor D. Vicente Pascual, por la ciudad de Teruel, y en 
seguida tomaron asiento en el Congreso. 

Se di6 cuenta cuenta de la representacion de la Junta 
congreso de Valencia, en que solicita que S. M. se digne 
aprobar y perfeccionar aquel cuerpo patriótieo y los de- 
más particulares que comprende la representacion. Se re- 
mitió á la comision de Arreglo de provincias, con parti- 
cular snaargo de que evacue su informe á la mayor bre- 
vedad, en eonsideracion á su importancia. 

El Sr. Alonso y Lopez hizo la proposicion siguiente, 
que fué admitida á discusion: 

*Señor, hace cuatro meses que estamos reunidos, y aún 
M) se declaró si esta reunion es un euerpo constituido 6 
mnatltuyente, sin embargo de que los pueblos nos euvia- 
ron para constituir y no para permanecer; y en esta in- 
teligencia hemos concurrido B este punto, pars volvernos 
muy luego á sesvir personalmente en nuestras provincias. 
Aceleremos, Señor, la Constitucion, no defiramos este 
Pl’eciso trabajo hasta más allá, de los términos de la prn- 
dencia y de su importancia. Loa pueblos necesitsn saber 
cual ha de ser el orden de su felicidad sooial despues de 
redimidos de la esclavitud que los oprime; quieren saber 
ds antemano si Ia Constitucion ha de obligar B nuestros 
Reyes 6 ner virtuosos, para que no ss renueven las esce- 
nas de los Alvaros de Lunas, de los Godoges, de los Mar- 
WWs Csbslleros y otros que tanto han atropellado con 
ssknio los derechos de los pueblos, colocándolos poco 
~MUMI que en la hmitsda esfera representativa de los ca- 
-ft[M. Dividase, pues, Señor, este trabajo de la Constitu- 
*II -~trriaPr comisiones separadas, para que su buen 

éxito SB(L más pronto logrado, oomo 10 necesita la Pátria: 
no nos limitemos al solo empeño de un especial encargo 
que abrace la generalidad de esta empresa; porque siendo 
las materias entre sí diversas, pueden ser diferentes los 
sugetos que las manejan, para despues reunir y formar 
el todo constitucional. No perdamos de vista que toda 
Constitucion no está fundada en una sola proposicion 
61os65ca 6 matemática, de la cual hayan de derivarse 
consecuencias ó corolarios forzosos. Reparemos que aun- 
que algunas proposiciones fundamentales han de ser la 
base de esta Constitucion, los artículos comprendidos en 
estas mismas proposiciones no todos son de naturaleza si- 
logística y forzada consecuencia: la distribucion de los 
indivíduos que han de componer el Ministerio de Estado, 
y sus facultades respeotivas, no es una determinacion co- 
nexa con la deolarscion que haya de hacerse de si el Rey 
ha de tener voto 6 no: el órden, tiempo y número de Di- 
putados que han de representar la Nacion en las Córtes 
futuras, no es una declaracion que tenga analogfa con la 
institucion que haya de determinar los odcios domésticos 
de la caes Real y sus gastos anuales; y la debrminadon 
del sistema de Hacienda que haya de regir en la Monar- 
quía, ninguna conexion tiene con lo que pueda determi- 
narse acerca de las reglas que han de hacer segura la su- 
cesion al Trono; J así de otras instituciones de esta clase. 
Por lo tanto, Señor, propongo 4 V. M., para ganar tiem- 
po en un negocio tan importante, que se formen tantas 
comisiones cuantos son los títulos diversos que ha de 
comprender la Constitucion, sin olvidarse de la ventaja 
que ofrece la precision de que los comisionados respecti- 
vos de cada uno de estos encargos separados no pasen de 
tres indivíduos; pues siendo más se trabaja menos, se dis- 
aute con menos afan y se reunen con embarazo, sin que 
este sea impeditivo á que cada comision asocie d sí las 
luces de todos los sugetos inteligentes que halle oportuno. 

Sea la primera de sstas comisiones, Señor, la deter- 
minacion de los Diputados á Córtes por la Península y las 
Amériese, con lo cual se satisfarsn de una vez las justas 
reclamaciones de los americanos, y tambien los aordiales 
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deseos de constituirnos con ellos en una fraternidad indi- 
soluble y permanente. Adórnese esta primera comisiol 
y todas las dem&, de cualquiera naturaleza que sean 
con Diputados ultramarinos, para que, participando unor 
y otros Diputados de este Cougreso de un trabajo comw 
á hermanos, se enlacen al mismo tiempo las sólidas lu- 
ces que han de manejar las diferentes materias de la Cons 
iitucion deseada. » 

El Sr. Llamas hizo la proposicion siguiente, que tam 
bien fué admitida, y se mandó pasar á la comision dc 
Guerra : 

tEn atencion á que por las circunstancias ocurrida1 
no puede la Nacion conservar su libertad por los medio! 
que ha usado hasta aquí, y por el que generalmente prac 
tican las demás potencias de la Europa, respecto de que 
LI milicia ha formado en ellas una profesion particular 2 
distinta de las otras profesiones que componen el Estado 
y de que si á la militar se le da una extension tal que nc 
la pueden sufrir su poblacion y rentas, perecerá la Naciox 
por el mismo medio que la habia de dar la vida; y al con. 
trario si se le reduce á términos de no poder resistir lar 
invasiones enemigas, perderá su libertad, se convidará á 
los militares y no militares 4 que propongan al Gobierne 
planes que eviten ambos extremos, sin perjuicio de que It 
comision de Guerra se ocupe en ello. D 

El Sr. Quintana presentó dos proposiciones: la prime. 
ra era relativa á Ias minas de azogue y á evitar los fráu- 
des que en aquel ramo se cometen. 

El Sr. Guridi y Alcocer, y más extensamente el seño] 
Mendiola, tacharon de inútil y embarazosa la proposi- 
cion del Sr. Quintana, haciendo ver que todo cuanto en 
ella se expresaba para evitar aquellos fráudes, y mucho 
más aún, estaba prevenido en las Reales ordenanzas de 
minería; en vista de cuyas razones, retiró el Sr. Quintana 
su proposicion primera. 

Leyóse en seguida la segunda, en la que pedia que 
hubiese en las Córtes dos libros de votos, uno para las se- 
siones públicas y otro para las secretas, la cual fué des- 
echada. v 

El Sr. PRESIDEBITE: Sigue la discusion que quedó 
pendiente ayer sobre la proposicion del Sr. Rodrigo. 

El Sr. YARTINEZ (D. José): Señor, Guando se habla 
de las juntas provinciales, no se habla de las que se crea- 
ron en los primeros momentos de la revolucion. Se habla, 
sí, de aquellas cuyas funciones están señaladas por re- 
glamrntc> del Gobierno, cuales son entender en las quin- 
tas, levas, armamento, vestuarios, etc.; de aquellas cu- 
yos componentes son sugetos elegidos por los mismos pue - 
blos, y que merecen y deben merecer toda la confianza de las 
provincias.. . (Se le interrumpió diciéndole que la proposi- 
cion del Sr. Rodrigo no.trataba de la abolicion ó perma- 
nencia de las juntas, sí solo de que se crease una comi- 
sion para que examinara este punto é informara sobre el 
particular.) 

Se ley6 la proposicion del Sr. Rodrigo. 
«La proposicion, continuó el Sr. Maptincz, contiene 

dos partes: la primera que examine la comision si oonvie- 
ne ó no quitar las juntas; y la segunda qué atribuciones 
se les ha de señalar, easo que deban permanecer. Voy á 
la primera Parte, y digo que no debe admitirse á discu- 
sion, y 10 pruebo, porque es contraria á las resoluciones 
posteriores de V. MI. J al m4o fundamento que BB ha 
tenido para eda proposicios. V. M. tiene reau@lto ya que 
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permanezcan las Juntas, en virtud de haber manifestado 
el Consejo de Regencia la necesidad de que hubiese algu- 
naa de ellas, y entonces las autorizó V. M. dándolaa cier. 
tas faoultadera, poniendo cierto brden en las medidas que 
debian tomar, 9 V. M. ha declarado que la providencir 
fuese general y extensiva á toda la Península. Pues, Se- 
ÜOT, si media una resolucion tan terminante; si 8.3 trata 
de autorizarlas 6 peticion del Consejo de Regencia, J por. 
que la necesidad lo exige, ic6mo se quiere ahora que uua 
comision pueda examinar si conviene ó no tratar de la 8~. 
presion de estas juntas ? Pero aun en este caso, Señor, Yo 
paeo más adelante, y digo que convendria que ninguno que 
hubiese sido vocal de junta pudiese tener la menor iuta- 
veacion en esto. Las cironnataneias críticas me obligaron 
hace tres dias á hacer una relacion sucinta da1 estado de 
la provincia de Valencia, J senté uua proposicion en que 
decia que, en mi juicio, las circunetsncias eran tales que, 
lejos de tratarse de esta supresion, se dehian adoptar por 
el contrario medidas muy extraordinarias, 

Acaba de darse cuenta á V. M. de las novedades ocnrd 

ridas en Valencia, y no la Junta, sino el capitan general, 
propone á la RegenCia la necesidad de aumentar los iudi- 
vídnos de estas Juntas; y siendo así que esta peticion la 
hizo el 23 de Setiembre, todavía espera contestacion. 
Propoaia varias medidas que debian adoptarse en las 
exenciones, varios planes de defensa, y no ha tenido con- 
testacion; y en este estado, y viéndose ya casi sin rwur- 
608, se ha tratado de formar una Junta-congreso. Pero 
jen qué circunstancias, Señor? Cuando los franceae esta- 
ban á 9 le$uas de la ciudad, y todo paralizado y sin el 
menor movimiento. Se ha hecho presente á V. M. que k+ 
mase conocimiento de esta nueva medida que acaba de 
aioptar aquel reino; y pues que las circunstanciaS 800 
tan perentorias, yo pido á V. M. que examine este awu- 
to con la mayor brevedad para dar contestacion. No be 
diga jamás que soy valenciano, Señor. YO soy vocal de 
España; pero si Valencia se pierde, pierde muoho Va M* 

El Sr. ESTaBAI: La proposicion que hizo el %Gor 
Rodrigo está reducida á que se nombre una comisiou Pa’ 
PB tratar de si conviene la supresion de las juntas 6 uo* 
Yo quisiera que se entrase en el conocimiento de esto. si 
hablamos de la extincion de estas corporaciones, esto *O 
puede ser. Es incompatible con los principios adoPbdoe 
?or V. M. Ha habido siempre y habrá corporacioue* en 
iodas partes, en todas las aldeas, villas y capitales*.* e1 
:arácter comun de una corporacion no puede ser odioso ’ 
8. M. El otro concepto con que han sido tachadasestas 
runtas, es porque unas han nacido entre los movimientos 

iel pueblo, y otras que Por cierto órden preciso h*u lle* 
:ado hasta abrogarse la soberanía. La comision de Arre- 
$0 de provincias ha meditado mucho sobre esto 3 muY 
wofundamente: ha hallado grandes dificultades en fijar 
lna ley ó regla segura, por las varias circunstancias ” 
tue se han hallado J hallan las provincias; se ha tachfdo 
ie lentitud á esa Juntfk ó comision de Arreglo de Pr,Ovm- 
:ias, y se ha dicho que debia haber adelantado mas suS 
Irabajoa. Yo soy indivíduo de esta oomision y Conozco9 ’ 
OS mismos que nos acusan de lentitud conocen t loe mu- 
:hos ~b&iculos que ae ofrecen para su pronto desemF 
ío. No hay tiempo, no hay lugar donde reunirse. Todos 

oa indivíduoe de dicha comision están cargados 
de otras 

Omisiones, ;B divi&do el hombre en muchas ocuPaoiones 
LO puede atender 6 todas y Uenarbs con exactitud. iPor 
lué estos que nos acuan no han venido á prestarno! ,!z 
uces y hubiérank &paehado más pronto? (sigUo 
wador expcrpiendo.. lar varias dificultades que sB ohr6oen 

i lw gomitinenr pari &&&ar ,SUE trabajos*) canllpeogo 



con la proposicion del Sr. Argüelles, esto es, que se crc 
una nueva comision para este punto, sea de junteros 6 I 
junteros. YO supongo que los hombres de virtud J ( 

mérito no se paran en estas niñerías; estas son pequefie 
ces. (Concluyó SU discurso con un breve y animado elc 
gic, de la Junta de Guadalajara, de la cual era vocal.) 

El Sr. LUJAN: Señor, si el espíritu de disputa 1 

se hubiera apoderado de nosotros, ni un instante solo 5 
debia haber tratado ahora ni discutido sobre el particulal 
La práctica constante del Congreso es que cuando 6e pre 
senta una proposicion , cuyo asunto pertenezca á alguo 
de las comisiones nombradas por V. M., se pregunta pr 
mero si se admite 6 no á discusion: si se admite, se pa6 
luego á la comision correspondiente, siempre que el asur 
te de la proposicion sea de alguna importancia, y cuy 
resolucion necesite de algun exámen. La comision pre 
aenta á su tiempo su dictámen á V. M., y entonces e 
cuando tiene lugar la discusion. La comision de Arragl 
de provincias tiene por principal objeto la organizacion d 
ellas. Cuando V. M. desechó en general el proyecto d 
arreglo de provincias que ella habia formado, tuvo á bie 
V. M. crear una nueva comision compuesta de parte d 
indivíduos de la primera, para que teniendo present 
cuanto se habia dicho durante aquella discusion, presen, 
taran otro plan más conforme á las ideas de V. M. A es 
ta comision, pues, es adonde debe pasar la proposiciol 
del Sr. Rodrigo; ni debe disputarse más sobre el asunto 
Digo más; es necesario que V. M. la prefije cierto térmi. 
no dentro del cual deba presentar su trabajo, porque este 
urge mucho, Señor. 

Una cosa se ha dicho ‘que no quisiera que quedase sir 
respuesta. Se ha dicho por algua Sr. Diputado que nc 
debia tratarse de la abolicion de las juntas, fundándole 
en que las providencias tomadas por V. M. y comunica- 
das al Consejo de Regencia para su ejecucion con motive 
de los asuntos de Valencia, eran como una declaracior 
de V. M. de que debian subsistir las juntas. Pero, Señor, 
aquellas providencies fueron provisionales, fueron interi- 
nas, nacidas de las circunstancias. Mas demos que hu- 
bieran sido absolutas : esto se deberia entender siempre 
para mientras subsistan las Juntas ; pero no que esto sea 
declaracion de un punto que todavía no ha querido V. M. 
resolver. Me acuerdo que, tratándose de esto en sesion 
secreta, dije: tNo se entienda con esto que se crean con- 
solidadas enteramente las juntas provinciales. P 

El Sr. Baron de ANTELLA : Señor, ni IOS Servicios 
hechos por las juntas provinciales en su primera erec- 
cion, ni 10s desaciertos que puedan haber cometido, ni la 
memoria de que 6 ellas debe V. lvI. y los Gobiernos SU- 

premos anteriores su instalacion y su existencia actual, 
nada de esto digo debe resolver la proposicion del señor 
Bodrigo. La salud del Estado es la ley suprema de V. M., 
9 *esta exige la conservacion de las juntas provinciales, 
aa1gu.n dia no quiere V. M. decir fuitnrs trocs. Las Clr- 
W&anoias en que actualmente se hallan las provincias 
sen tan críticas 6 más que al principio de nuestra revolu- 
eion. Unas se hallan invadidas en todo 6 en parte, 9 otras 
amenazadas. La distancia en que V. M. se halla de ellas; 
la *danza irremediable de la correspondencia que pende 
a m8r.y los vientos; la multitud de atenciones que de- 
kf 0rz0samente prestar loe jefes 6 autoridades supremas 
.eP Buas, y en-las que no siempre concurren el talento y 
aplicadon necesaria para sacar é invertir los recuraos que 
cada dia deben ser mayores y más extraordinarios, con- 
vence la precisa Permanencia de las juntas provinciales, 
ucas que pueden facilitar de los pueblos el remedio de 
h BWaidades. @abo up murmullo, y exclamó. el ora- 

ee 
! 

t: ’ 
l- l 
l- 

dar: «Caiga sobre mí la nota de provincialismo, 7 sálpege 
la Pátria. ,) 

Asi, pido á V. M. que bajo el dato de deber subsistir 
las junta8 prOVinCialeS, pase la propoaicion del Sr. Ro- 
drigo limitadamente á la comision que se nombre, para 
que Urgentemente informe &í V. M. como un objeto de la 
primera atencicn de las Cbrtes sobre las facultades que 
hayan de ejercer las juntas provinciales en los casos or- 
dinarios y en los extraordinarios; es decir, cuando en las 
provincias no hay riesgo de enemigos ó cuando están ame- 
nazadas 6 invadidas por ellos. Así lo ha conocido última-. 
mente el Consejo de Regencia, aunque antes pensase de 
otro modo, acaso por la variedad de circunstancias. Ade- 
más de que las juntas provinciales dirigen la opinion pú- 
blica de tola la Nacion, forman los cuerpos intermedios 
que en toda Monarquía moderada 6 constitucional, cual 
es la que V. M. intenta const.ituir, es tan sabido que 
lebe haber, y es una verdad que ellas han sostenido y 
sostienen los choques del pueblo directamente cuando sin 
:1 debido respeto explica sus necesidades con demasiada 
rehemencia y depuradas, digámoslo así, las elevan al QQ- 

Sierno supremo para su remedio. 
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Acaba de entregárseme un oficio de la reciente c Junta- 

:ongresoo de Valencia, erigida por su comandante gene- 
#al, y segun los deseos ardientes de aquel pueblo, esfor- 
cado y resuelto á salvarse de los enemigos, en que se me 
mcarga particularmente suplique á V. M. su aprobacion; 
r como sea urgentísima, pido tambien que la comision 
biga al enviado de aquella Junta-congreso prontamente, 
i fiu de que pueda V. M. con preferencia y conocimiento 
nterponer su suprema sancion, tanto más, cuanto dicho 
omisionado debe incorporarse en el seno de las Cortes en 
,alidad de Diputado suplente de aquella provincia, y de 
laber sido ya llamado á este efecto. 

El Sr. GALLEGO: Señor, el señor preopinante y al- 
unos otros que han hablado hasta ahora han dicho que 
o debia tener lugar la primera parte de la proposicion 
el Sr. Rodrigo, porque suponen que no debe tratarse de 

si conviene ó no la sbolicion de las juntas, dando por sen- 
tado que deben subsistir. Pero todas las razones que dan 
para ello po podrá exponerles la comision ? Los que no 
somos ni sabemos de juntas no podemos votar lo segun- 
do sin saber lo primero. iCómo, pues, se ha de oponer 
V. M. tí que informe le comision sobre esto? Si no sabe- 
mos las razones por que deben subsistir estos cuerpos, 
&mo podremos votar sobre sus reformas? Este fu6 el mo- 
tivo que tuvo el Sr. Rodrigo para hacer su proposicion. 
La nueva comision que se nombró para presentar otro 
Proyecto de arreglo de provincias, desechado el primero, 
no se nombró precisamente para tratar é informar de si 
eonvenia 6 no que subsistiesen las juntas, ni aquel Pro- 
yecto se desechó porque trataae de juntrs, ni nada de eso: 
casi toda aquella discusion rodd sobre si debis ser de este 
modo 6 de este otro la recaudacion de contribuciones Y 
administracion de rentas. No veo YO necesidad alguna 
para que esta proposicion deba pasar á la comision de Ar- 
:eglo de provincias. Si debe pasar á ella, porque su asun- 
;o es de c06a que pertenece á las provincias, se seguiria 
de aquí que no debia haber más que esta sola comision; 
?orque apenas hay asunto que no pueda pertenecer al 
rrreglo de provincias. iQué inconveniente hay en que 
ma nueva comision se ocupe exclusivamente de este 

Funto, que dé su informe, y que este informe pase dcs- 
)ues si ae quiere á la de Arreglo de provincias? Pido, pues, 
1 V. M. que se nombre esta nueva comision con este Solo 
lbjet0. 

~1 Sr. VILLANUEVA: Seúor, yo quisiera que Ve M- 
125 
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considera86 cuánto tiempo hamo8 empIeado en tratar de 
Una propoeicion que todavia no sabemos si está admitida. 
Quisiera tambien que 88 reflexionase Cuán urgente es el 
contestar á la Junta de Valencia, para lo cual debo ad- 
vertir que el modo de salir brevemente de este negocio, 
del cual puede resultar un gran bien á la causa pública, 
seria que V. M. se dígnase nombrar una comision, que 
examinando los documentos presentados de que ha hecho 
mencion el Sr. Baron de antella, y oyendo al comisiona- 
do que viene á representar á las Cdrtes 5 nombre de 
aquella Junta-congreso, evacuase este informe á la ma- 
yor brevedad. Entiendo que si pudkra despacharse este 
grave negocio dentro de veinticuatro horas, 80 haria en 
ello un gran bien á la Pátria: 

El Sr. ROVIRA hizo un breve elogio de las juntas, 
hsciendo notar la maravillosa instalacion simultánea de 
casi todas las de la Península, J observando que la de 
Murcia, de la cual fué presidente, fué a:aso la primera 
que se instaló, aunque con corta diferencia de tiempo con 
respecto á la8 dcmas. Alegó, por último, en apoyo de la8 
juntas y de 8us atribuciones varias órdenes del Go- 
bierno. 

Despuea de algunos debates poco interesantea, 8e de- 
claró bastante discutido el punto. Se preguntó si se oom- 
braria una nueva comision para el asunto 6 que se referia 
laproposicion del Sr. Rodrigo, y 8e declaró que no se 
nombrase. 

Volvió 8 instar el Sr. ViZhawaa, recomendando la 
pronta reaolucion sobra lo representado por la Junta-con- 
greso de Valencia, y de resultas se tomó el acuerdo que 
el mismo señor habia pedido. 

El Sr. Llano hizo las siguiente8 proposiciones, que 
se mandaron pasar á la comision de Premioa: 

aPrimera. Todo soldado que en juicio contradictorio 
calificase haberse distinguido en una accion de modo que 
sirva de ejemplo, será nombrado snbtoniente en el mo- 
mente, siempre que reuna las demás cualidades que re- 
quiere el empleo. Si la accion fuese heróica, se declará 
tambien noble 6 8u familia, con alguna pension. 

Segunda. Que en las puertas de las parroquias y 
casas capitulares de las cabezas de partido se fijen listw 
de los ilustres defensores naturales de la provincia que 
mueran en accion de guerra, con expresion del lugar de 
nu naturaleza y empleo. Que ademáe, para eterna memo- 
ria, 88 llevar& en iguales término8 un libro en los ayun- 
tamientos le las capitales,.eI cual se denominará: (Libro 
necrológico de los soldados de la Pátria que en su defen- 
8a han fallecido en la guerra de España contra el nuevo 
Atila Napoleon Bonaparte, sultan de Francia., 

El Sr. Riesco hizo una proposicion , que 8s mando 
paear á la comiaion de Premios, cuyo tenor es: 

«Los grado8 militares han sido hasta ahora el comun 
distintivo á que han aspirado nuestros generoso8 guerre- 
ros; pero ya no 8on bastante para premiar las acciones de 
la presente contienda, y e8 preciso aumentar otro8 nue- 
vos alicientes, que sin separarlo8 de la escala militar, 
correspondan al amor con que la Pátria debe perpetuar 
18 memoria y buenos servicios de 8~8 hijos empleado8 en 
su defensa, la de su Monarca adorado, y la religion santa 
de sus padres. 

A este 5n hago Ia siguiente propoeicion: En el ayun- 
tamiento de todos los pueblos, por pequeño8 que sean, 
hasta la menor aldea, habrá un libro registro; en que 8e 
eBhVnPen Ias familia8 de aquel pueblo que tengan BU8 hi- 
jo8 sobre las armas, expreeando su nor.n?&, gradaaoion J 

servicios, cuya relacfon se leed todos log doS el dia 2 
de Mayo, que e8 el del aniversario de nuestra revolncio8 
al ofertorio de la misa solemne, que se celebra& 6 e8; 
intento, elogiando el orador sagrado 8u generosa reaoln- 
cion y destino, con la gratitud de la Pátria; y en el mi8- 
mo dia acordar& el ayuntamiento los auxilio8 con queda. 
be contribuirse á las viudas, madres, padre8 y hermano1 
pobres de los referidos en todo el año, segun lo8 arbitrios 
y a8iguaCiOnW3 que puedan destinarse 8 ello, Consulte8do 
en caso necesario 6 la autoridad superior de la provincia, 
y al siguiente dia se celebrar6 una funcion fúnebre en sn. 
fragio de los que hubiesen fallecido. 

En los ejkitOS, á todo offcial que se distinga es cn& 
quiera accion de guerra 88 le concederá, adem$s de ue 
grado de ascenso, cierta cantidad en metAlico de una vez, 
seguu su graduacion, con una carta de honor en que ae 
estampen fms méritos y lo gratos que son á la Pátria; J ei 
tuviere hijos se les declarará en la clase de cadetes en 
cualquiera edad que estuviesen, con asistencia de pan y 
prest desde aquel dia. 

A los sargentos que igualmente se encuentren en M- 
ciones bizarras se les hará o5ciales con BU gmtiff~cion 
tambien de UM vez para habilitarse, y una declaracion 
de su8 buenos servicios. 

A 108 cabos y soldados SB les dar& tambien BU deela- 
racion honrosit; y 6 su8 padres, si fuesen pobw, medra 
viuda 6 hermanos indigentes, un terreno labrantío en 10s 
pueblos de su naturaleza, de loe baldios 6 de propios, Con 
derecho de propiedad perpétuo y transmisible I sus suw 
SOreS 8ogUQ la ley. y si fuesen laa referidas persona8 8C@ 
modadss, Be colocará un escudo B la puerta de 8u Ca88, 
que dirá rDefensor de la Patria y de 18 religion,, hber- 
t&dolas de Contribuciones por seis años. Lo8 oficiales que 
quedasen inhabilitados en su8 miembroe, recibirá8 el 
8ueldo doble del grado que le8 corresponda, con lacmti- 
dad de una vez en metálico por vi8 de grati5cacion Par* 
estableceree donde má;s les convsnga, colocdndo8e tam- 
bien á sns hijos, si los tuviesen, en fa carrera que Profe- 
8a8en. Los sargento8 serán tambion atendido8 respectiva- 
mente á este tonar. Los cabo8 y Boldados que quedsjex 
inhabilitados, si no tavieaen parage destinado par8 resi- 
dir por falta de sus familias, se reunirán en BU eade’ 
general B este efecto, en‘ donde, descanímndo de 688 fati* 
gas guerreras, ‘8ean asistidos mn 18 debida &8iderseios; 
pero 8i tuviesen Buti familias s&abIecidas’Un CUahuiera 
parage que sea, ade&& del repartimiento d&lo8 terreno’ 
arriba indicados, y su prest correspondiente, sé. 188 W- 
tribuirá con cierta cantidad de una vez para ataale* 
terse. 

Finalmente, en los pueblo8 y prOVinCiaN que 8e reco”’ 
quistaeen, habiendo 6onflecacfon d3 biens de cu~qur? 
clase que 8san por razon de adhesion al partido frances’ 
8e repartirá la tercera parte entre la tropa que ittlp Ii3 
reconqUista; y’concluida la guerra, se dari tambi*u ves 
cindad y eatabiecitiliento 8 lo8 soldados que lo sPet,e??~ 
y hubiesen servido todo e1 tiempo de 8u dufacions ’ ‘8n 
tacion de aquella8 colonias que formaban los romano8 “* 
10s soldados b&néméritos. 

En culmto 6 los generales que fallecieeen durante la 
guerra, 6 en combate, adem&g de una funeion fúaebre 
con toda la s&mnidad ‘que previenen las ordeusnZa6’ 
dispondr& el Consejo &aaegaeia ua monaJne.ntO ‘“0 
acredite Ia gratitud 3s la P&a segua 80s 8ervrC10*J me 
ritos y virtudes. . 




